
Nún), 57. Domingo 2 S de Marzo de 1<S5b. b cuartos;

Se suscribe á este Periódico en 
ja iripr<;n.(a de UARIíN'ENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
ñute al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones', se dirigirán á la Rdaccion 
establecida en la misma imprmita 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

5. M. la Reina (Q. 1). G.)y su Realfamiiia continúan 
sin novedad en sumiporlanle salud.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
Hallándose próximo el día en que los Ayuntamientos van á proceder 

al llamamiento y declaración de soldados y suplentes de la quiut i del año 
actual, la Diputación, aunque esta convencida de que llenarán debida
mente sus deberes en este importante servicio, observa ndo todas las for
malidades prescritas en la ley, lia creído couveii lente, hacerles las pre
venciones siguientes:

1. a Ademas de la citación por edictos dispuesta en el arl. 63 de la 
misma, citaran personalmente á todos los mozos comprendidos en el 
alistamiento, con señalamiento del día y hora en qtie ha de verificarse 
el llamamiento y declaración de soldados, y en su defecto á sus padres- 
ó madres, curadores, parientes mas cercanos, amos ú otras personas de 
quien- .depeiid.au

2. a Los Ayuntamientos de los pueblos que asociados á otros en déci
mas, les ha correspondido dar el soldado, darán aviso con la debida an
ticipación á los de los otros asociados, a fin de que citen personalmente 
á los mozos-para que puedan, si gustan, concurrir al citado acto en el 
día y hora que se haya designado, y ios alcaldes de estos pueblos re
mitirán al (pie les dió el aviso, el acta de «litación á los mozos, para que 
surta los efectos de la lev,

3 a El llamamiento y declaración de soldados y suplentes se practi
cará por el orden y con Lis formalidades que establece el arl. 72 de la 
ley, y los Ayuiil imientos tendrán especial cuidado de observarlas con 
la mas escrupulosa exactitud. Harán constar en el espediente ékira v 
sucintamente las esencioües y escepcinnes que le hagan por los mo
zos llamados, asi como las contradicciones que so propongan por lo-- 
demas, y harán unir a él. las justificaciones que se presenten en apoye 
y contradicción de aquilas.

4 * Si algún mozo no justifica en el acto del llamamiento la escep- 
cion que proponga, el Av untamiento le fijará el término.qiie, hahida' 
orcunslancias, crea necesario paja que lo verifique, sin qtiéulicho lér 
mino escoda del macado .en el-arl. 74- d.e referida ley; y el cual se eu 
tenderá asimismo para que. los demas interesados jiistiíiquélr ló que ,b 
convenga, pero siempre con reciproca citación.

ti.'1 Si ios mozos del sorteo actual no fueren suficientes para llenar el 
ciijio del pueblo. se llamaia á los del sorteo de 1834, y en defecto de 
estos á los del 33; pero si no les hubiere en ninguno délos tres sorteos 
citados, quedara sin cubrir aquel y el pueblo sin responsabilidad al
guna.

6. Cuando un pueblo tenga un soldado por décimas, y no tenga
mozos del sorteo de este año, ó los que haya se declaren exentos del 
servicio, pasará testimonio de las diligencias paclicadas al A v.ñntamieiG' 
lo del pueblo que le sustituya en primer lugar, y si este se* balín en el 
mismo caso, dará conocimiento ai que lésuslituva con igual testimonio, 
y solo cuando ninguno de los asociados tenga niazo del actual sorteo, 
se pasara al llamamiento de los del año anterior, empezando por los de'l 
pueblo riúrri. I ° del sorteo de décimas, y siguiendo el orden estableci
do en el art. 18. Lo. mismo se observará lespecto de los pueblos asocia
dos^ para dos soldados, entendiéndose sin embargo que nin»unóMe elíos 
dará mas que uno, según lo dispuesto en el art. 19. °

. 7.a Los Ayuntamientos han de deéidir todas las escepcinnes y esén- 
ciones que se propongan, sin dejarlas nunca para la resolución de la Di-

nutación, pues que correspondiendo á esta la revisión de los falos de 
aquellos, no dan lose estos, no os posible que pueda dictar providencia , 

,alguna de lo cual se seguirán graves perjuicios ¡pie recaerán sobre los 
que á ellos den lugar.

■ 8.a Las acias relativas al llamamiento y decía ación de sumados y 
suplentes han de eslendérse en pape! del sello 4.°, y las copms que han 
de presentarse al. líacef la. entrega en la caja dé qúmtos de ios soldados 
Y suplentes, han de ser esleiididas asimismo en papel de igual sedo.

Burgos 23 de marzo de 1853.—El P., Angel Bartucfa. —P, A. de 
S. E Mariano de la Garza, Secretario.

Circular núm. 91.
De acuerdo con la Excina. Diputación provincial y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el arl 3 * de la ley de 7 de librero último, he seña
lado para la entrega de quintos del reemplazo.de este año ios días si
guientes: . ■ 1 1 c

Día 10 de abril próximo el partido de|B.urg)s, a escencion de la Ca
pital que b*rá la entrega de los suyos el 23 del mismo.

Dia 11 el partido de Sedaño.
Dia 12 el de Salas de los Infantes.
Dia 13 el de Roa.
Dia 14 el de Castrogeriz.
Dia 15 el de Aranda.
Dia 16 el de Belorado, 
Dia 17 el de Briviesca. 
Dia 18 el de -Miranda. 
Dia 19 el de terina.
Dia 20 el de Villadiego.
Dia 21 los Ayuntamientos de Mena, Río de Losa, v¡opues

ta San Zadornil, Medina de Pomar, Trml' Impn. Afmados de Losa, 
San Martin, La Cérea, Villalba de Losa, Aforados de-Moneo, Bucos, 
Villarcavo, Tovaliua, La Sierra en .Toyyljita y Montija.

Dia 22 los demás Avuntamiénl is dé'esle parlipo 
Burgos 24 de marzo de 1855.-E. P., Angel-Barlóela.

Otra núm. 92.
. Con esta fecha digo al Alcalde constitucional de Pinilla Trasmon

te lo que sigue.:.
«Visto el espediente instruido á consecuencia de; las intrusiones 

•omelidas en la ciencia mélica por el ciiiij'mó !é ¡esa silla 
\|ejo Martin Fiancia, del que resultan las muertes de nos niños, 
•liurridGen 19 de octubre de 1851- y 4 de febrero -último;- que el 
iitídlco ib Garniel de Izan.,^. Venancio' Martin.-Francia, recela 
lesde dicho punto ;í los vci-jyos'de'éífit: y que D. Santos Brinco de 
Mee, médico, se ha negado®^il ir á algdiios etdermos por-que no 
estaban ájdstadosj con .él: -^islo el infirme Afo. la Junta provincial 
de Sanidad ilc 13 de eneró; en que no úmiendo conocimiento mas 
que de la priiyera intrusión de. PráYiciáiqirójíbne: qae.se le imponga 
la mulla de 500 rs , se apercíba severamente'al médico de Ghmíel
■ le izan, para que nó presté la asistencia médica á los vecinos de 
Pinilla de la manera, que."resulta, y'eri  que <-l apercilumea- 
10 no sea suficiente á corregir el.abuso, que se le' imp.oii'ga 500 rs. 
de multa; y se haga saber á D. Sanios Blanco qñe 'litihe óuligacion 
de asistir á los enfermos:-—Vista la Real órdeirde .viu* tioviemuie - 
de 18Í-5 que confiere á los Grfe? Políticos la íacultad de imponet 
penas á los iiilmsos en la.cienfja de,curar hasta la cantidad de

easó.de

1000 rs., que señala el art. 5.° de la Ic-y dé de aluo de 1 8 t5. 
— Vista la Real orden de 17 de febrérb de\184,6 que.- depone 
cuando sea mayor la pena que fiebíb imponerse, que la antes 
mencionada> se remita el tanto de culpará jos. Uibunaltis ordiuaiios:

depeiid.au
reemplazo.de
eas%25c3%25b3.de


concedida por Real dern 
fija para comprobar el d

plaza

ANUNCIOS OFICIALES.
Sub-lnspeccion de la Milicia Nacional de la provincia 

de Burgos.
El Excmo.Sr. Inspector General de la Milicia Racional en 17 del actual 

me dice lo que copio. . ... .
«Me he eulerado con satisfacción por el oficio que V. S. se sirve dirigirme

-Vidala Real órdcn de 7 'de enero de 18 47 que previene á los. .

Iloslme w pntra vez se intrusen en la ciencia.de cura, y que 

encaso de reincidencia ó que haya aforn 
ptimeras diligencias remiiiendolahcnn el reo a aj >

• . Vlein a Real orden de 20 de mayo de i8at, en que con 
formándose con lo propuesto por las secciones (1® 

la ciencta de curar, citando poi i. vez u .id. - .
con arreólo á lo anteriormente dicho, limitándose en caso de 
íeincZeiaá loque previene la Real dren de 7 de enero de 
18í7._Visto el ari. 485 del código penal en cuto paríalo 4. 
se castiga con la pena de arresto de 5 á I 5 días a los que eg rea
ren sin Ululo acto de una profesmn que lo ecs.ja. V sto el a. I. 7 
del citarlo código en el que se declara no comprendidos en las de
posiciones del mismo los delitos que se cometen en contravención 
de las leyes sanitarias:—Visto por último el art. oOo del menciona
do código que dice que no quedan limitadas por lo dispuesto en el 
libro Hi, las atribuciones que por las leyes ue b de enero y - de 
abril de 1845 V cualesquiera otras especiales compelan a los agen
tes de la Administración para dictar bandos de poacia y huen 
pobierno, y para coi regir gubernativamente las fallas en los casos 
nt que stí represión les esté encomendada por las mismas leyes.- 
Considerando que se hallan justificadas las dos mtrnsiones en la 
ciencia médica que ha hecho el cirujano 1).- Alejo Martin Eranc.a, 
v que ha resultado de ellas la muerte de dos nmos:—Considerando 
¡pie las Reales órdenes citadas prescriben de una manera terminante 
l,s facultades de los Gobernadores de provincia para castigar a 
los intrusos en la ciencia de curar, y que los artículos 7.a y hila 
,¡el código penal dejan en libertad completa el egercino de aquellas 
facultades:—Re acordado que exija V. á 0. Alejó Martin Francia, 
cincuenta ducados de multa por la intrusión que cometió en l9 de 
octubre de-í854;’quc le ponga V. á disposición del Juez de primera 
instancia del partido de Lerma, á quien se remite con esta fecha ei 
«■srediente de inslrusiones, y que manifieste V. á D. Venancio 
Martin Francia yá l). Santos Blanco de Arce, lo que propone la 
Junta de Sanidad y se espresa en el segundo visto de esta comu
nicación. » 1

Y he dispuesto se publique todo ello en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de esta provincia.

Burgos 15 de marzo de 1855.—Angel Barroeta.

Otra núm. 93.
Sin embargo de las escitaciones hechas en mi circular inserta en 

el Boletín oficial del dia 25 de enero último, para perseguir el con
trabando, veo con sentimiento que continúa tan punible tráfico, y 
que el producto de las rentas estancadas no se alza á la cifra cor
respondiente. Estoy decidido á obrar con la mayor energía en este 
punto, y á no permitir la mas leve falla de los empleados que deben 
vigilará las personas que se dedican al contrabando. Prevengo 
por lo tanto á los Alcaldes co'iistitúciunales, Guardia civil y agentes 
de la Administración que sin tregua ni descanso pefsigan á los 
sugelos que se ocupen en el contrabando y que bajo su responsabili
dad rueden parle inmediatamente de losjraiides que lleguen :i sus 
noticias y de las personas que los hagan; asi como del conocimiento 
que tengan de las casas, tiendas ó parages donde se oculte ó es- 
penda tabaco ú otro genero de ilícito comercio.

Si, lo que no espero, hubiese alguna persona que obligada á 
denunciar á los culpables, no lo hiciera por connivencia ó aliando- 
no, le será aplicado el rigor de la ley sin consideración de ninguna 
clase; asi como propondré al Gobierno de S. M. para la recompensa 
que corresponda á los que desempeñen bien este servicio. Burgos 
24 de marzo de 1855.—Angel Barroeta.

. i, „,.a «.x b illa animada la Milicia Nación» 
en 14 del actual, del b,,nn esp,rl1" (V,<n.lsic¡óues acertadas de V.. S. á conse
de esa provincia, asi como ; P . le ,h. bl de Aramia de Duero: en
cucncia del parle remitido, poi . ’ J ' f, ,,n ella lne hace para el mayor
cu va virtud y de la ri'e,:H,la¡'10"-i'. ,.m |;l la nSque carecen de ellas,
ilúmerod» m brotaos all'H b'2 ' ' ' rl Gobierno de 8. M. parafaci-
ofrez.cn á V. S. gestionar lo coiivenienli, con 
litárselas como desea 1 i0< individuos q ie’ componen la .

I,o que se.... ruda para -conocí.* mío 1 lo> .1
M.N. de esta provincia.- Burgos 2-2 de n.a.zo deis», 
inspector, Orozco.

JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACION
PARA EL DKRBCIIO Á LA CUVZ X PLACA

de los Milicianos Nacionales que llevan mas de 10 años de servicio. 

Instalada esta junta en el dia de aver, bajo la presidencia del Exce- 

donde, deben dirigir las solicitudes-para que sean atend.das contenten 

teniente. . .
Ayudantes Fiscales nombrados para esta i órle <J su provincia.

Para el arma de infantería, el debprimer Batalon de Linea D juiiau

’ ap’ira el arma de artillería rodada, P. Joaquín Trabesedo.

1 P .m ol arma de caballería. !) Ramón Muela (>ai cía.
- Ayudantes Fecales nombrados para revisar Us espedientes que las. 

Juntas subalternas remitan d la aprobación de esta superior.
1). Jose.dc Santiago, Ayudante del primer Batallón de artillería ¿e

‘ D*.'Eugenio Agnado, Ayudante del 8.° Batallón de línea.

Documentos que han de acompañar <í las solicitudes.
1 0 Las instancias se eslenderán en papel simple, dirigiéndose por

conducto de sus Gefes los (pie en la actualidad peilenezcan e la Milicia 
Nacional, y por el de los Sub Inspectores de las respectivas provincias 
los que hayan dejado de serlo. a„inl.ro

2 0 Acompañaran asimismo copias de lis certifi‘aciones de los Ge-
fes á cuyas órdenes sirvieron, por las que acre liten el tiempo sin in
terrupción y sin haber sido penados en C nsejo de subordinación poi 
fallas graves al servicio. .

3.°'  Acompañaran capias de los despachos o dq lomas desde él ano 
de 1820, v los de las épocas posteriores juntan.ente con los origina es

4 o Servirán laminen de comprobantes, en caso necesario, el do
cumento de Nacional espedido por el Ayuntamiento donde se hubiesen 
alistado en las distintas épocas, si le consei van. , . > ,■

5.° Las copias de que traían los adíenlos anteriores seranjega,iza
das por los Secretarios de las Juntas C ilificadoias con e , < (y
Sr. Presidente, y confrontadas que sean se devolverán los originales a 
los interesados , ,

6 ° Formalizadas así las solicitudes, se cursaran por los respectivos 
Gefes á las Juntas de Calificación, y estas determinaran la instrucción 
de los espedientes y juicios contradictorios en la formi que se previene 
á continuación.

Prevenciones para las Juntas de Calificación.

!• Las Juntas después de instaladas nombrarán ios Anidantes 
Fiscales que han de ins'r iir los espe heme; ó lumios contradictorios 
que previenen los artículos 9 y 10 de' Real Decreto, encargándoles 
sujétenla instrucción al formirario aprub-do _

2. a Será de abono el tiempo de prisionero siempre, que lo hayan
estado como Milicianos Nacionales. .

3. a Se abonará todo el tiempo hasta la fecha del decreto de disolu
ción de la Milicia Nacional de 1de febrero de 18íí. .

4. ” Volverá á hacerse abono de tiempo desde la presentación <t
Miliciano Nacional en esta última época de reorganiz.icimi (185í) has
ta el dia en qrie los interesados suscriban sus solicitudes para optar a 
Cruzó Placa, siempre que en esta última fecha pertenezcan á las as 
de la Milicia Nacional, acreditándolo con certificación. ,

5. a Que para que los gastos queso ofrezcan á lasJunlas se entien a 
con los Ayuntamientos ó Diputaciones provinciales por si estiman ai i 
trar los fondos necesarios.

6. a Que los espedientes de ¡os Vocales de la Junta sean los prime
ros que se instruyan y remitan á la Junta superior, absteniéndose el m 
teresado de tener voz ni voto en el suyo personal ,

7. a Que si en los Ayantamienlos no hubiese entecedenles ni archi
vos de la Milicia Nacional para comprobar las fechas del ahstamien o 
en las distintas épocas, se justifique por medio de cerlificiones de

ciencia.de
ofrez.cn
a%25e2%2580%259einl.ro


¡Ifi tan liené- ■

, iu= ¿nocas siendo preferente el < Gefes Y oficiales que. existan de aqne1> servi(?
testimonio de los de la nusma compan e q fi0 |eDgan ,
*C 8/ Que en las prov.nc.as do deVota. .. ,, (
]as circunstancias que *de |as respectivas Corporaciones,
constar oficialmente en ,s • q ,e parezean mas a proposito pata . 
nombrando en su hrgpr I.-P|os! ^dientes están sujetos a la revi ;

-TÍT!»»-*". 
circunstancias que espresa el re„istr0 (le tod.os los espe-

9. ° Que se Heve po. > ~ . d pimlivas que acuerden las Juntas, 
dientes con el estractn 5 resoiucm esdd n J

10. " Devueltos los esped e le ? P^j. de s„ ammcio, lí!S jun-

$««** ”■

á la.superior del Reino. publicidad á fes anterioress s. -. .  t
copia al pie de e>ln cu cu - aclaraciones que anteceden se

Esta Junta superior espera que con ¿slaía rnnlil a
orillarán muchas dudas, empero si se i o i .. - febrero de
satisfacerlas tan luego <-onm so le c<.»> 11 MaJ ¡ñ_
' |?| Presidente Evaristo ,Sun Miguel — H>i o i.v >• . ,Í8bb. = hl I n suH 1 ve- 1 . Fvrn.a Diputación provincial,

«i-dJB-».

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION.
Esposicjon á S. M.

Sknom: Varios veteranos de la Milicia Nacional de esta Córteban 
acudido á V. M. solicitando el restablecimiento de dtv.e o/- -* ,
Xtode 1813, por el qnctel tiberio primsmnal cono**» de 
nn ern ó placa á los Milicianos Nacionales que con'as-n . ledo numero 
Z anos de servicio. V. M , que ha manifestado en distintas ocasiones, 
v muv recientemente, su Beal aprecio a tan benemeitta institución, re-, , 
compensando sus virtudes y valor cívico con xanas condecoraciones por 
hechos‘de armas, do abnegn-cwn y patriotismo ha significa)» asi su de- , 
seo de que no queden sin nn merecido premio bs que, b'-severand» en 
sus principios, han servido un largo periodo de anos en h-fi as de b 
Milicia; y el Ministra que suscribe cree interpretar fielmente tan nene- 
vnlas disposiciones smnetle-nd» á la superior aprobación de V. M el si-, 
guiénte provecto de decreto
‘ Madrid 13 de diciembre de 1834 —Señora —A L R. P. de V. M.
—Francisco Sanhi ( ruz. . .

RF \L DEtJIV’TO —De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer de ini Consejo de Mi- 
D-istros, vengo en dpcrclfir h) sigílenlo. * r-,í

Articulo tínico Se .establece en su fuerza y vigor el decreto de / <, 
de agosto de 1843. por el que el Gobierno provisional jlcl tremo con
cedió el uso de una condecoración á los Milicianos Naci .nab's que bu -i 
biesen cumplido en las lilas el tiempo de diez años de sqrvieto, y el de. 
una p'aca á los fine contaren ha-la el número de doce. ■

Dado en iblub a 13 d- dic.i-nbre de 1S54 — l'.-ta rubrícalo de la 
Boa! mano —El Miiiis;-ró d- la Gobernación . Francisco Santa Cru?.

Dkcjh-.to qrc sk mTv.----Vrr/,)ri.<do ««w. 5 —«Gousiderando dig- 
d- recompensa el mérito que contraen los individu s que pertenecen 
las filas de. la Milicia National du-ante nn número deterrn nado d<> años, 
sin ser penados por falta* graves en 1 servicio, el Gobi -rno provisio
nal, en nombro de S M h R"ina Doña Isabel H , ha venido en decretar:

1. ° Todo Miliciano Nacional que sin intermisión y sin tacha cmn-
p’ote en-las filas el número de diez años de bitencs servicios, tendrá 
derecho á una cruz conforme al diseño aprobado que va unido al pre
sente decreto. ' , . .

2. ” Para obtenerla será indispensable reunir las circunstancias si
guientes: . . . ,

Primera. Ser ciudadano español en el ejercicio de sus correspon
dientes derechos.

Segunda. No haber sido jamás penado por los Tribunales por deli
tos comunes. . .

Tercera. No haberlo sido tampoco por el Consejo de subordinación 
v disciplina por faltas graves en el,servicio.

Cuarta. Haber permanecido siempre fiel á sus juramentos en defensa 
de la constitución política de la Monarquía española.

3.°  Existiendo en las filas déla Milicia Nacional muchos individuos

Cdmandancia gener.nl y Gobierno ■mili'lar de burgos.

Él Excmo. Sr. Capitán Gen-eral déoslo Distrito en 11 del actual me dice lo 
;ue copio:

.El Excmo Sr Ministro de la Guerra en 1del actual me dice lo que signe; 
-Éxemo Sr'.: Deseando la Reina fq. D. g.) metodizar ia> d ñ-reules sup. r 0- 
i-es ’disoosicbnés en virtud de las cuales en diversas épocas se han fijado las 
íes disposicia.iLs en Gefes v O nales de las ifnus docircunstancias que deben eonciiirn cutos une» . , rfi„ (.i
infantería y cabaleria que hayan de pasar » egei> le 8. . '«»r, } <r el 
■Vi de reeularir.ar al propio tiempo el modo de llenar en el las vaeant. s ci ya 
orovisioi? corresponde al turno déla Península, se ha servido S M. mandar 
sMhs'vrv.m las realas siguientes:-1 • Se requiere como comhuon precisa 
e i to lo Gcfe ú oficial p-.r» ser destina'o al ejére io;l ■ Ultramar que reuna 
las circunstancias signienV-s: Ser soltero, qim los Gefes no pas.-u deyetiarenta 
v cinco Xs de edad- de cuarenta los Catanes, y de iremja y- meo los su- 
báltenme y que reunan unos v otros Ipaenas natas do eoncepio en-sus hojas

e servid?-X* Para pasar é UHrimar eon el ascenso mmediafo-eri los casos 
en que asi'puéda y deba tenor lugar, los Gafes y Capuan-s d-bersn eomar 
„ nmimstresañiis’de efectiridad en su emp-eo, v no haber at-H-eil,, ,,, la 
clasifican!»» anual la ..ota de deber continuar cu el; J
■nlvOternns v dos los sargentos primeros para ascendí , a Oltciali.s. a. .u 
terin en Hs respectivas clases del egórcilo de la Penmst.la haya md.vuluos. 
en la situación de reemplazo, las vacantes analegas que ocurran en el de 
Ultramar i no correspondan al ascenso del m.saio, se proveerán desde 

que empuñaron voluntariamente las armas antes que la ley les obligas® 
a ello, eontrayendo por esle solo hecho un compromisoquerec ama un» 
muestra particular de aprecio, se concede a lodos los que se bal en en 
este caso , además del derecho a la cruz en ios lérmttms e.-pre-ados el 
uso de una placa conforme al modelo adjunto siempie que quemen 
doce años de buenos servicios, y reunan las cualidades que cspiesa c.

drl4/°Alós beneméritos Nacionales de que liab'a el arlicu o que pre
cedí les serán abonados para el completo de l'is.do.-e añ» i<>- que tu
vieren de servicio en la Milicia nacional de 1820 a -3, y doble el tiem
po trascurrido desde el dia de su alistamiento hasta el c-0 de agosto de 
1836 en que fúé declarada legal la Milicia ciycai.ami. ,

5 * El Inspector general de la Milicia Nacional del Beino. el Sub- 
.yspector de la provincia de Madrid, un individuo de. A^amiemo 
Constitucional del mismo, otro de la D.putacmn ^nvtm iid n U 
mandante de cada una de las armas que comprenda l« Mdi.ta. t e . 
corte, formarán la Junta Superior de esta condecoración temendo a su 
cargo la instrucción de los expedientes que correspondan a la pío 
c.a^de ^4. Dipnta(Io y -CarHanaanie que se elijen »> efecto, 

habrán de ser precisamente Milicianos coa derecho a bi </ m: ) - laca 
si 'Xp,uíiese, v si no a la Cruz sola, y sus esped entes lomudos y 
juzoados antes por el Ministerio de la Gobernación de b\Ic'"asn.a. 
previo el juicio conlradictorio competente, a cuyo fia se «M.p .uai> las 
medulas mas convenientes para ‘su publicidad, j '

7 ° Instalada 1» Junta superior, se ocupara d-e. examen de . . e. p_. 
dientes queso la remitan por las Junas suba ternas, y con su dictamen, 
v aprobJcion ó negativa Relevará al Ministerio de a Gcbernacton

l para que per él se espida el oportuno drp'oms si a el.'1 a
' 8 o En ias capitales de provincia se establecerán y bajo pie^n e 
cia de los Subinspectores, Juntas subalternas de ija’ihcec.on, compites 
tas del mismo número y clase de individuos que fe superior, con la cua

9 " Los intéresados dirigirán sus solí :.t ules docnnTentafe.^ con la n,a- 
vor ’e-crupulosidad por conducta de sus Gefes r<s. eclivos a .a Jimia de 
fe provincia, ante la cual se abrirá el Juicio < o d s-hctnnorn .s rigoroso,

• publicando el nombre y ctrcunsl,meras del solimtarite, y fijtw oí. j . 
■ zo de 15 dias para que cualquiera pueda espovter en o .. ■■ -

10 Las Juntas nombraran indistintamente cimlqi ;e. A Mulante oe
los cuerpos de la Milicia Nacional para que haga de bisca, en la tus- ■ 
tracción de estos espedientes, y despachados en le iorma sen<J a 
posible, pero abiazando lodos los estremos indicadas, los ten- -tan con 
su dictamen á la Junta superior r.mnin

11. El Miliciado condecorado que sea castigado con pena ro.amato- 
ria'por los Tribunales de jusiie.ia perderá el de e b > a iroar ...ichas hon
rosas condecoraciones, teniendo todos les compañeros ei de -ponerlo en 
conocimiento de las Juntas, las que cuidaran ^'.^"‘XX^oTonon? eí 
la cruz y placa se mantengan con el decoro y -br.tio q.-> -e | p - 
Gobierno provisional, debiendo ser Consideradas como l.s
mas honrosos de los Milicianos nacionales, y que íes hace «cteeuotes 
la gratitud y aprecio público.

Dado en Madrid á 27 de agosto de ISH.^Joajuin María López — 
El Ministro de la Gobernación de-la Península, bertmn Daba ere,

fEn el numero prosimo se inser turón '.os fonu»'ortos )

gener.nl


aquí, p'asarido á aquel destino en su propia clase los individuos que io solici
ten ó los que les corresponda.—4.a Llegado e.l caso.de tener que proveerse 
vaeanles.dedicho egérciio, serán preferidos para ocuparlas los individuos que 
hubiesen .pedido pasar á él en sps misinos chipióos, si reúnen las condiciones 
espresadas en la -regla l.e,^y.po habiéndolos, ó no'siendo en suficiente minie— 
re so procederá al ..sorteo de 'los que deban obtener aquel destino en su pro
pia clase, que tendrá tugar en los individuos que se hallen de la .mitad de la 
escala para abajo, en la‘lie Gefes, yen el último tercio en la de Capitanes y 
Subalternos, 5.” A medida que en las diferentes clases.del egereilo de la Pe- 
niiisuJa .deje de haber individuos es'éedeiiies ó en situación de reemplazo, el. 
destino á .Ultramar podra tener lugar mediante ascenso, pretil ié.idose en este, 
caso á los <pie lo hayan solicitado, y si no los hubiese, se procederá lamoien 
al sorteo, aunque con la v-enlaja que queda es„presada, sin perjuicio de reu
nir los que hayan de -ser itontbnplqS las condiciones prevenidas en lasreglas 
1.» y 2.»—6 * Kn cualquiera de los casos anteriormente indicados, los Gefes, 
y Oficiales que -sea-n destinados á -Ultramar sin ascenso, no obstante el que 
pueda coi responderles por aquella escala general, si llegasen á permanecer 
allí por mas de seis años, si! les hará el abono de dos para retiro y cruz ue 
San llei menegililo,—7.a Se¡ publicarán mensualmeule en la Gaceta del Go
bierno las ‘-'acaules tpie havan ocurrido en el egereilo de Ultramar, y las so-, 
licitudes qué en su virtud se .prmuueian -por los Celes y Oficiales que se-ha
llen oo las filas o en situación de reemplazo, -serán cursadas sin detención 
á este Ministerio por losBiiectoíes Generales de las armas ó Capitanes Ge-, 
m-rafes para que se puedan tener presentes oporlniiameiile.—Lo quede íleal 
ónlón digo ú V. -E. -pura su wldigencia y elccios-censigitieules.—Y yo do-ve
rifico á V. S. con el propio-olrjeio y á tfin de que se sirva disponer se inserte 
<’il-Cl Boletín oficial de la provincia,-para ipte ilegoe á noticia de-lodos á qtite- 
(les-viie-da-coiivenir-el ir á continuar sus servicios en el egereilo de Ultramar.»

Lo <pie se anuncia con el indicado objeto. Burgos' 14 de marzo de 4 835.— 
El General Gobernador, Orozco.

El Exento. Sr. Capitán General ríe-este Distrito en 5 del actual me (tice lo 
que copio.

<El Si. Subsecretario del Ministerio do la Guerra en 51 de enero último me 
dice lo siguióme: Ext mo. tir. — El Sr. Minisi ro de la Guerra dice boy al Se
cretario del Tribunal Supremo do Guerra y Marina lo que sigue.—lie dado 
cuenta á la Boina (q. B. g.) -dei informe qtie acerca de los puntos que com-. 
prende la Itcal orden du 28 ile .febrero-de 1855 relativa á I) Francisco de1 
Paula Marchen::, elevó esc Tribunal Supremo en acordada de 50 de seiíem-. 
tire iíliiino después de babor -oído á la 4>ii er-cion general de Sanidad Militar. I 
'Enterada S. .d. y ee:u-s-1deramb>api¡> si bien la redacción del articulo 4.° de la 
ley de rcliros di‘-28 de agosto de 1841 parece presta apoyo para opinar que 
la inutilidad de los individuos heridos en -campaña, debe ser inmediata á los 
efectos de la-primera cur a., de manera que no puedan permanecer después de 

<cst<) en el servicio,-yn.embargo,lejos descresta la interpretación que hhsla 
ahora se le ha dado/se concedió á varios qiié-continuaron dirías filas el reti
ro-por inútiles, rfó con arreglo a! empleo que tenían cuando fueron heridos/

i qué disfrutaban al tiempo de retirarse, habido para esto 
coustnThicioii á que no siempre las heridas producen -tina -inutilidad inmeilja- 
4a, sino que-como con.secuencia .rj.goriiSj'meKie patológica suele aquella tener 
lugar al calió demás ó menos tiempo, según 'a diversidad de ei-rciiuslaiicias' 
(pie la ciencia médica no puede rechazar; considerando que bajo tal concep
to no seria equitativo despojar de Sus derechos adquiridos á capenses de su. 
Sangre derramada en tos campos de halaría á aquellos que por su amor al 
servició ó por un ardiente entusiasmo por la carrera militar, conl¡miaron 
en las lilas -después <ie heridos; y deseando evitar que á la sombra dé la 
citada ley so enmelar! abusos que perjiidíqmm al bien del servicio y |os 
inter eses del Eslado, se ha servido dele-rm-inar de conformidad con el pare
cer de-ese Supremo Tribunal. I.” Que el sentido del referido arl. 4.° de la 
ley de retiros de 28 de agosto de 1841, no comprende los efectos inmediatos 
de la 1.a. cura si.no que su aplicación se entienda á un tiempo indefinido j 
bajo las -reglas (pie rnas adelante se espí-e’san". 21"' El que resultas - lolalmenle 
inútil tiene derecho al smldo maesimo de retiro del empleo que obtenía al 
tiempo de imiibir la hevida produclora de la inutilidad cuyo derecho no se 
consideró perdido por la < o.nlimiaoion -en las-filas, pero-Cn lá inleligencia di
que desdo, el momento en que por virtud de esa misma couliuuacion se 
hubiese aquirido -otro mayor no sirva la imUi-lidad para mejorarlo, puesto- 
que cu tos -mas vi-niajosos goces que en este caso se obtienen eslán ya coiii-' 
prendidos los señalados por la ley 5,” Que se considere derogada la Ileal : 
orden de ,fi de abril de 1835 relativa á los individuos procedentes del conve
nio de Verga-ra, a quienes se aplicará como regla general los efiiclos de I. 
lo al ri-solucion <lc 28 de b-.brero de J855 para todas las solicitudes incoada. 
hasta aquel eirtímees, quedando sugelns á la presente Beal rcsóluéion, las 
(piesyn-t-n labial en con posl'-r inri dad. Y 4.° Que con el fin de e - ita-r los abusos ' 
que pudieran coim-lerse dejando á la voluntad de los iiileresa-los el pedir su 
retiro por inútiles cuando mejor les acomode y la presentación de los do
cumentos cu que para ello se funden, no solo se tengan presentes las anle- 
cedenles aclaraciones tanto con i especio á las instancias promovidas desde 
el 28 de febrero de 1855, fecha de la aritedicha lieal orden, como cu las que 
cu lo sucesivo se protiiueva-n, sino que ademas se observen las reglas siguien
tes:—!.41 Se acreditará en debida forma que la herida -se recibió efectiva
mente en función de guerra, haciéndolo constar en la floja de servicios del 
interesado con espresion del miembro ó de la parle del cuerpo en que dicha 
herida tuvo lugar, la acción, día y punto cu «pie fue causada, y 1a certifica
ción de graveó leve, consignada en parte oficial, siempre que fuere posible 
por el faeultalivo que hiciese la primera cura.—2.a Se'jiislificará por medio 
de certificación del profesor que visitare al herido en el hospital ó punto á 
donde hubiese pasado para su asistencia, el sitio preciso de la herida, su cali
dad, dimensiones, y demas circuuslancias, y ademas su curs > y duración hasta 
la salida de aquel con alta; el estado cuque entonces se hallen tanto el pa-. 
cíenle como la herida, y los resultados probables ó posibles que esta pueda te
ner eti to sucesivo;-siendo obligación de dicho profesor espedir esia certifi
cación al dar el alta al herido y remitirla por conducto del gefe de sanidad 
militar del correspondiente distrito ó egereilo á la Dirección general del Cuer
po, á fin de que por esta se pase dicho documento ála del arma á que aquel 

-pertenezca.—^.'8 En- ios dos primeros meses ‘de cada año y ert telipmi-to y d¡a 
que para cada uno ge prefije por el respectivo Capitán General, los heridos 
que no se hubiesen citraii» por completo, residentes en cada Capiiania gene- 
ral,:se someterán aun reeonocimiéiito facultativo que, previa larcqmpeieute 
orden de dicha superior attloridad, praclicaraif lres oficiales -médicos del 
Cuerpo lie sanidad militar, -ó al menos, dos, si iio'fuese posible reunir aquel 
número.. Al éfecto cada uno.de los heridos deberá préseiFlar á-estos para,su 
ilustración en dicho aClo uita ceriifieae-ibii espedida en virlúd ale órdeu de 
losvospec-tivos Guíes militares, por el profesor ó g.rofesoi'es bajo cuya obser
vación y asistencia hubiesen estado desde -la safi-lá-ilel hospital hasta el pri
mer reconocimiento, ó en el iulérv-a o de uno á otro, c -.so de que esta hubie
se tenido lugar, en que se espre-e la historia de los progresos y vicisitudes de 
la herida,-su iníhieucia-en la salud genera! del paeienle, los medios higiéni
cos y terapéuticos empleados, y el rt'sullado de unos y otros. En vista de es
tos datos v del besámei-t -y ruconocimienlo deleiiides del herido., los uieucio- 
tkxilos Oficiales de Sanidad militar cslemferáii un eerlifieado espouiendo ea 
él el eslado déla herida y del paciente,, la probabilidad ó improbabilidad de 
su curación, y si e.l herido su halla (í no en drsposic-iou de prestar cual cor
responde el servicio propio de su clase -y dirñlino. listos cirrlilicados se remi
tirán por los Capitanes Generales á las 'Direcciones generales de las armas á 
qiie i'espec-li-vameiite eervesponden los interesados. -4 a Siempre que en los 
reconocimientos anuales de que se -trata en la regla anterior, ó en los prac
ticados en cualquiera otra época, sea declarado inútil un herido, los oficia
les de sanidad militar que lo hubiesen recqitoeirlo deberán esp’écilicar'eu su 
certificado con la claridad y eslension co ivenieirtos la causa de la inutilidad 
y el núm. del Cuadro de esencimies del Beglammito .nprebado por S. M. en 
20 de julio de 1855 á que este corimspi-tuda. 5.a Los oficiales que se conside
ren con derecho á -retiro á causa de inutilidad adquirida por heridas recibí- 
das en -camjtañas anteriores, no eslarán erígelos á bis disposiciones conleui 
daseii las. reglas 1.8 y 2 a, pero si.á Lis demás que ipiedan espresadas fi» 
Todos los dm límenlos que.vin las reglas anteriores se mencionan, deberán 
unirse al enpcdienle que Se forme para la cirncesimi de retiro por inuiiiidad, 
á fin de <|ue la Rireccion de Sanidad Mili-lar pueda emitir en su vista un 
dictameh pericial, ace-riado y-rloeisivo.;—¡)o Beal órdeu comunicada por (ficho 
Sr. Miaistra lo traslado á V. EL para su cotioei nimilo y efectos corres- 
pondientes.-’Lo que traslado a V. S.'Ji fió de que disponga se dé publicidad 
á la Beal orden inserta por medio del Boletín de la provim-ia. >

Lo que se i¡n*.iúc-ia á ios ('.feéios espresade-s. Burgos O de marzo de 1855. 
— El.General Gobernador, Orozco.

El Excmo. Sr. Capitán general de e-te distrito en 21 díi actual medícelo 
que copio.

.El Sr: Sultsccrelario del "Ministerio de la Gírerra e-n L4 del actual me dice 
lo siguieiile.—Exento Sr .— l’or el -Minisierio de la Gobernación del Reino, se 
ha comunie.i.io á los Gobernadores ci'viles'de las provincias con fecha 12 
del :K’.tusl lo que sigue. — Noli-ciosh la Beina '((| D ■g.) de que los enemigos 
dejas Hislrtui-iiínés filieralés y del Trono constitucional ponen en juego 
cuantos manejos les sugiero su ineslingmb e od o á l-aii -caros objetos para 
trastornar el orden público; unas veces esparciendo nuevas de planes Car
listas; otras tom-amto por preleslod ; di c s;on y aprob.KÍon de las basi-s de 
fulura :Coiisliiiu'i-on; y en (in por lodos tos medros que les inspira su crimi
nal proposito, me manda advertir á V.. S. que si bien el Gobierno nú píicde 
consentir qué las autoridades traspasen el eircu'o legal de sus atribuí iones, 
exige sin embargo que en el -csimplimieirto de sus defieres despliegcn la ma
yor firmeza y energia, suprimiendo y castigando con -mano fuerte los desma
nes de los perturbadores. Para todas las eircunstam’ias y ocasiones tienen los 

-delegados del .poder en la legislación vigente cuantos medios son necesarios 
v muy señaladainetile ctiando las conspira-iones, sean direclas ceñirá la se
guridad interior ó eslerio-r del Esl-a-lo en la ley de 17 de abril de f 821. En 
e.lja se di-sqioue terminant-ei-nente -como deben obrar liis auto!¡(lados políticas 
en el caso de asonadas ¿ motines, lomando y i geculamlo sin la mejor demo
ra las medidas ordenadas en sus artículos 4 ” 5.” y 7." entregando á la accioa 
-letos Tribunales ordinarios á de los Consi-j-s de Guerra según corresponda 
á ;los coíispiriKtoi'és.é rebeldes; leiricmid entendido que-el Gobierno río dis
pensará la menor indulgencia á tos criminales, al p.iso que-apoyara dec-dida- 
memté á ias antiiridadqs deposiiarias-de su coirlianza, que en* el desempeño 
-le sus sagradas Tuiieipnes, amparen á los ciinla lauos parífii-os.en el uso de 
sus derechos, y les hagan disli Utiir la benéfica inlluem ia de la paz y de la 
seguridad, individual. — De Beal órdeu eomuuirada por el Sr Ministro de la 
Guerra, lo traslado á V. E para su ctiiiiplimienlo.—Y yo lo verifico á V. 8. 
coa el propió objeto en la jiarle (pie le eorccspomla, y a fin de q.ue disponga 
sé inser-té cm e.l Boletjii oiii-i.it de la p/reviji-cia, vlh-giíe p->r ¡este ine-iio á Ser 
epuoeido de lodos lo dlspm-slo en la anl.i rior Real ópden i

Lo que se anuncia á los eL-rnos que se espresan Burgos 22 de marzo de 
1835.—El General Gobernador, Orozco. .

ANUNCIOS.
El día 25 del actual desapareció de la casa de la Sra. Marquesa de Baraio- 

Im’i una perra de caza de las señas siguientes: color, caslaño-useur'o; coa 
pintas negras en el lomo; el,que sepa su paradero avisará al portero de di
cha casa, quien gratificará.

No habiendo tenido efecto e1 remate anunciado para el dia 21 del corriente 
de la casa'con su huerta y demas dependencias titulada la ¡BLANCA, sita en 
término de esla ciudad, camino Real de Valiadolid, sé abre de nuevo para 
el dia 50 del corriente y hora de las 41 de su mañana, en la escribanía 
de D. Cayetano García Sanios, en donde se hallan las condiciones bajo 
de las cuales se ha de verificar aquel, cubierta quesea, la tasación que 
nuevamente se la ha dado. Burgos 22 de marzo de 4855.

Imp. de Cariñena; Jiménez.
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